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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

l\IINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Correos 
y Telégrafos 

Edicto por ei que se ála, llama y empla=a .:l/funclOna
flú de c/<1.\~I¡cauulI r repar/o, AlJTCJb9F, dUI/ Fer
Il/md,) S.1nc/¡e: Gai/itrdo, adscfl10 a la al/cilla Th· 
mea de S'an C/:gar d('1 Val1c5 (Barcelona;.' Incurs':.! en 
el ¡,x{'('diente IS.81\'-171j9/, aClua/memc ("1 par¡1doo 

df.'sconoc.do 

Luis B~r{'{:nil!a Vil!an, Jefe de Expedientes e Informa
('!ones dc la Subzona d(' inspr.-'U:ión de Currt:ü" )
Tdegrafos dI.' Barcelona_ Instructor de! expt'd¡entc 
IS_BN-172!91. qUe se sigue al funcionario óe la 
[ .. cala de Clasificadón } reparto, A 13TC3S9 17. 
don Fern:1:1do Sanchez Gallardo, adscnto a la 
Oficina Técnica de San! Cugat dd Vallé~ actual
menl(' en paradero desconocido, 

¡-lago saber: Que por el presente ediclo se cita, 
lIam:l y empla7.a al aludido funcionario, en ignorado 
paradero, cuyo ú!timó domicilio conocido lo tuvo en 
la calle Rosellón, 2, tercero, primera, de Sant Cugat 
de! Vallés_ para que, dentro del pazo de diez día!>, en 
horas de nueve a catorce, de lunes a viernc~, contados 
a ;Jartir d .. la fecha de publicación del presente edicto 
en el «Boletín Oficial del Estadm>, se persone en la 
Subzona de Inspección, sita en Barcelona, calle Joscp 
TarradeJ!as, 72, bajos, para hacerle entrega del pliego 
de cargos y la suspensión provisional de funcioll~, 
apercibiéndole que de no acudir a este requerimiento 
se proseguirán las actuaciones correspondiente con el 
pt'rjuicio a que en derecho haya lugar, 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1991.-El 
Instructor, Luis Barccnilla.-9.159-E. 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

Expropiaciones 

La Presidencia de esta Confederación, de mnformi
dad a Jo dispuesto cn la vigente Ley y Rcglamento de 
Expropiación Forzosa. ha resuelto abrir un período de 
información púhlica por espacio de quince días -para 
rectificación de posibles errores- y declarar la necesI
dad de ocupación de los terrenos afectados por !as 
«Obras principales de conducción y dIstribución pn
mana de pu.:sta en riego de la zona segunda, Vcgas 
a1t3 y mcdia del Segura. Expediente de expropiación 
número 3. Ténmno municipal de Blanca (Marcia)~, 

El de.all::: de las superficie!> atCctadas. estado de 
cultivo y propietarios se publicara en el (Boletín 
Olicial de la Región de Murcia». Adema'>, se encuen
tra expuesto en los tablones de anuncios del Ayunta
miento d:: m.mca ) de esta Confedera{"Jon. 

MUfCl?, !9 de juma de 1991.-EI Secretano gen..:ral 
Manuel Be!t:-;:¡n Jiménez.-9. I 76~E. 

Demarcaciones de Carreteras 

('ASTILLA~LA MANCHA 

La DJITccion General d{' Carreteras del Mim .. teno 
dé' Ohra~ Puhhcas y T ramporle,>. con fecha 14 de 

i ]\IDHl dt' 1091. aprohil d rro~('no moJdk;¡¿o d(' 
lraZ¡¡t!o número : de las (Jbra~ J.; ,,';'U!O\-i3 de 
lx\"anh:. Tramo: Taram:on-Honrubia. rdáen{"J¡¡Jo 
con la dB\'e: Jl-CU'::14 JO. aprobJcion Que Ik\'a imp\¡
Cita la declaraCIón de utilidad pLibliea ) nccc,>idad dI: 
ocupaCión. 

I:.n dIcha Resolucion !,(" ordt>na II (''>Ia Demarcacion 
de Carreteras la inicianon del o;p<-~dJente de expropia
ción forzosa de los bienes y defl:<.,:hos afectados por la 
ejecución del referido proyecto. por Jo que de confor
mIdad con el contenido del articulo 4.<' del Real 
Decreto~ky 3/1988. de 3 de Junio (<<Bole-tm OfiCia! del 
Estado)} del 4). le es de apl!cauon d pr0cedimiento 
de \.!rgC"llna que regula In vigente Ley de Expropiaclvn 
FOf7Qsa en su articulo 5':: ~ siguientes. 

Er: conS(Tllcncia, en ,irtud de lo c!>table-cido en los 
precitadm artículo,>, esta Dcmarcanón ha r{'sudto 
proceder al Inantam¡ento d(' las corresponaientes 
actas prCYlas a la ocupación, Cll)OS tf:i.miles s~nin 
irú .. i:¡dos en el A.yuntamicnto del término muniCipal 
correspondiente en !:t fecha y horas que a continua
,ión S<~ senala: 

Término municipal de Tarancón (Cuenca). Dia 29 
de julio de 1991, de dit·z a catorce y dc dit'c¡séis a 
',emte horas. 

A tales efcctos se convoca a los titulares de bienes 
y derechos afcrtados que figuran en las relaciones 
expuestas en los tablones de edictos del Ayunta
miento. para que por Or<}('n de fecha y horas señala
das comparezcan en los lo¡;ales- de dicho Ayunta
miento, personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada, debiendo aportar los docu
mentos acreditativos de pen.onalidad (DNl) y de la 
titularidad de los bienes v derechos afectados por la 
expropIación, asi como eí último recibo de la contn· 
budón, pudiendo ir acompaliados, si lo desean y con 
gastos a su costa, de Perito y Notario. 

Igualmente se les advierte que hasta el dia señalado 
para el levantamiento del acta previa pueden formu
lar, por escrito, alegaciones ante esta Demarcación de 
Castilla-La Mancha, a los solos efcctos de subsanar 
posibJ.:-s errores que pudieran existir en la relación de 
bi('nes afectados, lo que asimismo podrán hacer 
aquellas personas -que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre ellos, se haya 
podido omitir. 

Los in1eresados, para mejor información. tendrán a 
bU di!>posición los planos parcelarios en el Ayunta~ 
miento correspondiente y en las oficinas de esta 
Demarcación de Castilla-La Mancha. Unidad de 
Carreleras de Cuenca, sita en caHe Ramón y Caja!. 57, 
16004 Cuenca. 

Cuenca, I de julio de- 1991.-El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación.-P. D .. e-1 Ingeniero Jefe de la Unidad 
dt' Carretera,> de Cuenca, Hcrmaldo Corb¡ 
Rico.-5.1 54-C 

C .\STILLA y LEON 

InformaCión publica J' Irramaml1'nlo de o{'tas prenas 
u fu uCI/pacten ExpetJ/ente di' nproplOoón Ior=-osa de 
In, !,/ellcs r derechos ah'Clados por las ohras dl'l 
P'lJ,l'{'CfO_ ",\lciora de l/lk!"5CCCIOf/ CN- 1'1, de Afadrid a 
La ('orUlja, 'pumos /"¡/omr!fI¡"Qs 4}() al 410,500 
7 ramo Pl'rejf'. Ténnmo municipal d(' Pl'rcj(' (Ü'ÚII)>, 

Con fe-t:ha JI de s.eptiembre de 1990, la Dirección 
Gcnera! de Carreteras aprobó el proyecto más arriba 
o..presado, aprotxlción que lIeya implícita!> las deda
r;;ciones de ut¡hdad pública) necesidad de la ocupa
Clon. 

Por la misma Re-soluóón se ordeno a esta DemaJ
eaoón mioar el expediente de exprop13ción forzosa 
dl' los bienc!> y derechos afenados por las obras 
compre-ndidas en el mismo, 

blando incluído el proyecto ('n el Plan General de 
Carreteras dc 1984-1991, le es de aplicación el anícu
lo 4,° de! Real Decreto-ley 3/1988. de 3 de junIO 
(<<Boletín Ofi"ial del Estado» del 4), que dcrlaraba la 
urgente ocupaCión de lo!> bienes afectados de expro
p¡¡,ción forzosa como consecuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consecuer.cia, esta: Jefatura, e::: conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 dc la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa,'que regula el procedimiento de 
urgencia. ha resucito convocar a los propictarios que 
figuran en la .. relaciones que se publicarán en el 
«Boll'!Ín Oficial» de la provincia ) S{' encuentran 
expuestas I."n los tablones de anuncio .. de los Ayunta
mientos respecti,·os. así como en los de esta Demar
cación de Carreteras y en los de la Unidad de 
Carr('!er<!s de León, ('aBe Ordoño 11, 27. para que 
llSlsmn al !c-..-antamicnto dc las actas previas a la 
ocupación forzosa durante los días siguientes en: 

Ayuntamiento de Pcreje: Dia 23 de julio de 1991, 
de diez tlemla a trece treinta horas. Parcelas I a 34. 

A dicho acto comparecerán bicn personalmente o 
representados por persona debidamente autorizada, al 
objeto de trasladarse al propio terreno, debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titulari
dad. pudiendo ir acompañados si así lo dcsean de un 
Perito y Notario con gastos a su costa. Todo ello les
será notificado individualmente mediante cédula. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Reglamcnto de Expropiación Forzosa, los ¡ntersa~ 
dos, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos. que se hayan 
podido omiür en las relaciones indicadas podrán 
formular anle esta Demarcación de Carreteras (ave
nida de José Luis Arrese, 3, Edificio Administrativo 
de Uso Miiltiple, cuarta planta, 47071 Valladolid) 
alegaciones- a los linicos efectos de subsanar posibles 
errores que puedan figurar en dicha relación, hasta el 
momento del levantamiento de las actas, 

Valladolid, 13 de junio de t991.-EI Jefe de la 
Demarcación, Pedro Escudero Bernat.-9.178-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

CI\CERES 

Au!or¡=aóón admilllstratira de /lna Instalacian elée· 
mca 1 d/"~ lamciál/, ('f~ COl/ereto. de ~II utilidad pública 

Visto el expediente iniciado a petición de Red 
Ek('tflca de bpana. con domicilIO en 28100 AJcoben
da!> (Madnd). paseo Conde de lo!> Gaitanes, número 
179. ~oJ¡citando autorización admmistrativa y decla
raClon. en concreto. de su u1ilidad pública para el 
c~¡abkcimiento de una lmea eJéctnca cuyas caractc
r¡ .. ¡jcas principales son las sigUientes: 

Ori¡<en: Subestación de Arañuelo. termino mUniCI
pal de Nayalmoral de la Mata (Ca('cre!». 
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Final: Linea dectrka eN Almaraz-ET ~fúra¡a, 

término municIpal de Navalmoralejo-Toledo. 
Térm¡no~ municipales alectados: Navalmoral de la 

:vIata, Peraleda de la Mata. Talayucla. El Gordo y 
Vinar del Pedroso, de la provincia de CáCCfl'S. 

Oropcsa, La Calzada de Orope5il. Caleruela, 
Torneo, ValvcrdcJa, Akolea de T:ljo, Azután y 
Na'valmora!cJo, de la provincia de Toledo. 

Tipo: -\crca. doble circuito, duplex. 
Tensión nominal: .roo KV. 
Longitud: 48,8 kilómetros. 
\.lataria!e:s: Apoyos metálicos. Aisladores de ,,¡drio 

1ipo cadena. ConJuctor Al-A, de 516,34 milímetros 
cuadrados de sección. 

Presupuesto en miles de pesetas: 1.!86A70. 
Finalidad: Mejorar la transformación y alimenta

ción eléclrica en la zona de Extremadura y Andalucia 
OCCIdental. así como conSl.'guir una importante 
mejora en la explotación unificada del sistema eléc
trica nacional. 

A los efectos previstos en los Decretos 26L7/1966 y 
2619/1966, de 20 de octubre. se somete a información 
publica dicho expediente para que pueda ser exami
nado el mismo en los Organismos provinciales del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, sitos en 
calle General Primo de Rivera, segundo, tercera 
planta. de Cáccres y calle Cervantes, 3. de Toledo y 
fonnularse las reclamaciones que estimen oportunas 
en cI plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cáceres. 29 de abril de 1991.-El Director provin
cíal. Raimundo Gradillas Rcgodón.-5.147-C. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

CADlZ 

Información pública snhre instalaciolf e/eclfica 

De acuerdo con 10 establecido en los Decretos 2617 
y 2óI9/1966, de 20 de octubre. se abre inlormación 
pública sobre el expediente incoado e'n esta Delega
ción Provincial con objeto de aulori'Zar una subesta
cion 66/16 (20} KV, de 8 MVA, y declarar de utilidad 
pública la instalación electríca sigui.:nte: 

Peticionario: «Compania Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anonima». 

Domicilio: A ... entda de la Borbolla. 5, Sevilla, 
finahdad: Atender demanda de energía a 16/~O 

K V, mediante la subestación «Hinojera», sita en 
('J.rretera C--\-602. punto kilométrico 7,143. 

Jueves 4 julio 1991 

Car:lc!ensticas: Subt;:staclón '<HinoJcra». 
Tipo: Exterior-interior. 
POlenca: 3 MVA. 
Tran~formación: 60;16 C::O) KV. 
l'rotceC!oo<.'s: Cdda entrada 66 KV. Dos c:ld¡¡~ 

'i;¡!'J;:¡ a !ó (~Ü) KV Y .t. futuras sahdas. t:na c\.'lda 
~en lelOS au:o;ili.lrcs de roo K V--\. 

Termino mUnicipal afcctado: El Puerto de Santa 
\faría. 

Procedencia de los matenalcs: NaCIOnaL 
Presupuesto: 45.738.000 pesetas. 
Rdercn{'Ía: AT 2.318jl9YL 

Lo i:l:ue se hace publico para que pueda St'f exam!
nada la documentación prese'ntada en esta Ddegacion 
ProvinCIal, sita en plaza de la ConStituCIÓn, sin 
numero. Cádiz. y formularse al mismo tiempo Id'> 
reclamacíont."S. por duplicado. que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días con lados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Cádiz, 14 de mayo de 1991.-El Delegado provin
cial. Daniel Vazquez 53las.-3.413·14. 

JAEN 

Resolución por fa que se autoriza el establecinuento de 
ia ilIsialación ~éctriea que se cIta 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial, a petición de «Compartia Scvíllana de 
Electricidad, Sociedad Anónima», sOlicitando autori
zación para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización, en concreto, de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los tramites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 
2617/1%6, sobre autorización de instalaciones eléc· 
tricas, y capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forLOsa y sanciones en materia de insta
laciones electricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de Electricidad. 
Sociedad Anónima», para el cstableClmiento de la 
instalación eléctrica cuyas prir:cipales características 
técnicas son las siguientes: 

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 
energía a 20 KV, en la zona de distribUCIón (hiper
mercado «La loma», de Jaén). 

Tipo de instalaCIón: Exterior-interior. 
Potencia: Un transformador de 20 MVA, y celd;:¡s 

compkmentarias en 66 KV Y 20 KV. 

En 66 KV: Una celda salida de Iinca. Una celda 
salida de linea (sólo con seccionador p.a.!.). lin 
transformador de tensión en harra. 

En 20 KV: Cinco cabinas salida de línea, Tres 
cabmas salida de línea (futura). l'na cabma de será
nos auxi!iares (transformador 100 KVA). 

Proccdencia de los materiales: Nacional. 
Presupue-sto: 91.660.000 pesct.:ls. 
Rder.:ncia: 049-;.760. 
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D.:darar. e-o (on('n:lO. la util!dad publl':a de la 
ín!>!alaClón déctnca que- se autonla. a los cfCCIOS 

~nillados en la Lcy 10/1966, ~obrc cxpropiación 
für¿o~ v sanc!úncs en mate-ria de- !n!>lalaclllnes elée
¡ne!s y ~n su Reglamento de ;!plieaC'iún ;:¡probado por 
Dt't'rdO 2619jl966. de 20 de octubrc 

E~ta mstalacioll no podrá <entrar en ~"rvKio mien
tro.s no cucnte el pdiclOnano de la rnl~m;:¡ <.."on la 
aprobación d.:: su pro~eC!o \.'n <..")eeUei"il. preno cum
pitmiento de los tr:imltes que ~e sl'ilalan en el cap!
tulo IV de! (."!lado Dccreto 2{)17/1966, de 20 de 
octuhre. 

Jat'n, 28 de ma)o de 1 991.-EI Delegado provincial, 
Ange! G. Menéndez Pérez.-3AI4-!4, 

COMUNIDAD AUTOr-;OMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

ALICANTE 

Aulonzaaón administrativa de instalación cü'Cfrica .1' 
declaración. en comJelo, de Sil IItilldad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9." de! 
lA.'Creto 2617/1966 Y artículo 10 de! Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de instalación y 
declaración, en concreto, de su uulidad pública de 
Imea aérea de AT a 132 kV con evaluación de 
impacto ambiental cuyas características principales se 
\Cñalan a continuación: 

a) Peticionario: «HidroeICctrica Espuiiola, Socie
dad Anónima». 

b) Lugar donde se va a e~[abicc<tr la imtalación: 
Término municipal de Benidorm (Alicante). 

c) Finalidad de la instalación: Linea aérea de AT 
a ! 32 kV de transpone eléctrica entre la línea Ben!
dorm-La Nucía y la ET Bcnidonn norte. 

d) Caracteristicas principales: Longitud 4.800 
metros. Apoyos met:ilicos de cdosia. Conductores de 
~!lmllnio-a<,;ero de ::81, 1 milíme[ro~ cuadrados de 
$ccción. Aisladores de suspensión y anclaje 
[·100/127, 

e) PresupueslO: 49.409.280 ~sctas, 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
n.Ido el anteproyecto de b instal:.lclOn en este Servicio 
Territonal de Industna ~ Encrgia de Alicante, sito en 
call{' Churrura. numero 6, y formu!arse. a! mismo 
!lempo. las re-damaCloncs. por duplicado, que se 
cs¡im<,n oportunas. en d plazo de treinta dias. conta
dos a partir del ~iguient(' al de b pubiic;lC¡Ón de es¡e 
anuncIO. 

.\!íc;:¡nte. 21 Je mayo de 199!.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, AHimso Domen('ch Carbond.-5.150-C 


